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César D´alberto Buitrago Ardila.  
Abogado.                                                                                      

Calle 40 A # 28-57 Of. 101 Ed. Cronopio, Tel. 3143752975. 
cbuitragoardila@hotmail.com 

Villavicencio. 
 

Señor: 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO. 

Ciudad. 

 

 

Ref. Divisorio de EDUARDO MALPICA MALPICA Contra MARTHA ISABEL MALPICA 

MALPICA. Radicado No. 50001-3153-003-2018-00077-00.  

 

 

En mi condición ya conocida dentro del presente proceso, por medio del presente me permito 

interponer recurso de apelación en contra del auto de fecha 24 de noviembre de 2020, por las 

siguientes consideraciones: 

 

1. No se puede decretar la venta en púbica subasta del inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria número 230-15391, toda vez que está en trámite proceso de pertenencia entre las 

mismas partes y por el mismo inmueble, del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Villavicencio, bajo el radicado 50001-3103-002-2018-00230-00, el cual fue admitido el 04 de 

septiembre de 2018 y en donde el demandado Eduardo Malpica se notificó personalmente el 08 

de marzo de 2019, adjunto copias de estas actuaciones. 

 

2. La información anterior fue puesta en conocimiento por el suscrito mediante memorial de fecha 

05 de abril de 2019, en el cual se solicitó la suspensión del proceso por cumplirse los 

lineamientos del artículo 161 del Código General del Proceso, toda vez que se presentaba y aun 

se presenta el fenómeno de la prejudicialidad, decisión que fue fallada desfavorablemente. 

 

3. Con fecha 07 de mayo de 2019, se presentó recurso de reposición frente esta decisión y el 

mismo fue confirmado el 06 de junio de 2019, manifestando que la suspensión aplicaba hasta 

que el negocio se encontrara en estado de dictar sentencia de segunda instancia y que por ello 

no se suspendía el trámite de primera instancia. Negrillas mías. 

 

4. Al no tener en cuenta la suspensión del proceso en primera instancia, lo único que queda es este 

recurso de apelación, conforme a lo así expuesto por el a-quo y así el superior suspenda este 

proceso para evitar que se presenten dos fallos contradictorios entre órganos de igual jerarquía. 

 

5. De igual manera no es procedente la venta ya que se debe excluir el bien conforme a lo 

establecido en el articulo 505 del Código General del Proceso.  

  

   

Cordialmente,  

 

 

 

 

 
CESAR D´ALBERTO BUITRAGO ARDILA. 

C. C. No. 86.059.701 de Villavicencio. 

T. P. No. 181.210 del C. S. de la Judicatura. 






